
 

 

 

RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA -RTVC- S.A.S 
 

RESOLUCIÓN No. 0014 
 (22 de enero de 2024) 

 

“Por medio de la cual se aprueba el Plan Estratégico Institucional 2023-2026 para Radio 

Televisión Nacional de Colombia -RTVC- S.A.S”. 

 

LA GERENTE DE RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA – RTVC- S.A.S 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas las 

conferidas en el literal b) del artículo 3° y el 13 de la Ley 87 de 1993, el numeral 14 del 

artículo 3 del Decreto 3912 de 2004, el literal n) del artículo 36 de los Estatutos Sociales y 

los numerales 16 y 22 del numeral 1 del artículo 1 del Manual Específico de Funciones y 

Competencias Laborales para los Empleos Públicos de la Planta de Personal de Radio 

Televisión Nacional de Colombia – RTVC S.A.S. y  

CONSIDERANDO: 

Que RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA -RTVC- S.A.S es una sociedad entre 

entidades públicas, indirecta, del orden nacional, del tipo de sociedades por acciones 

simplificadas, vinculada al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, cuyo objeto es participar en cualquier etapa de la cadena de agregación 

de valor de contenidos multiplataforma de audio, video, y/o digitales incluidos los 

relacionados con la memoria histórica, para sí mismo o para terceros dentro y fuera del 

territorio nacional; así como ofrecer todos los servicios asociados con la comunicación, 

promoción y divulgación, en cualquier plataforma, incluyendo la prestación del servicio de 

asistencia técnica en todos aquellos temas en que cuente con la idoneidad y experiencia 

requerida, de acuerdo con lo determinado en la Ley. 

Que el Decreto 612 de 2018 “Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes 

institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado” y de 

acuerdo con los lineamientos establecidos en el Modelo de Planeación y Gestión -MIPG- 

en la Dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación que cita que: “el  MIPG tiene 

como condición que las entidades tengan claro el horizonte a corto y mediano plazo que le 

permita definir la ruta estratégica que guiará su gestión institucional, con miras a satisfacer 

las necesidades de sus grupos de valor, así como fortalecer su confianza y legitimidad. En 

torno a la satisfacción de las necesidades ciudadanas, las entidades focalizan sus procesos 

y el uso de sus recursos”. 

Que en ejecución del proceso directivo, la Gerencia de RTVC Sistema de Medios Públicos 

ha establecido la necesidad de formular sus herramientas de planeación a fin de asegurar 

que los esfuerzos y recursos de la empresa se orienten a objetivos concretos. Teniendo en 

cuenta que la planeación estratégica es quizás la herramienta administrativa más 

importante de la que depende el éxito de cualquier empresa, se ha realizado el ejercicio de 

revisión y formulación de dichas herramientas. 



 

 

Que la formulación de dichas herramientas se realizó a partir del análisis del entorno de la 

Entidad que deriva en la formulación los Objetivos Estratégicos (a partir de las bases del 

Plan Nacional de Desarrollo 2023-2026, Objetivos de Desarrollo Sostenible), así como las 

líneas estratégicas asociados a cada uno de éstos y al Plan Estratégico Sectorial 2023-

2026, en el cual RTVC tiene participación en la iniciativa de Ecosistemas de Innovación. 

Que el Plan Estratégico Institucional 2023-2026 permitirá contar con un insumo de vital 

importancia para realizar un seguimiento concreto y riguroso a la medición de la estrategia 

de RTVC, teniendo en cuenta que es una herramienta básica de los procesos 

administrativos y misionales que permiten el direccionamiento empresarial conforme a su 

misión, visión y objetivos institucionales. 

Que para el desarrollo y fortalecimiento digital de cada una de las marcas que hacen parte 

del Sistema de Medios Públicos: Señal Colombia, Canal Institucional, Radio Nacional, 

Radiónica, Señal Memoria y RTVCPlay; se diseñó el “Plan Estratégico Institucional 2023-

2026”. 

Que mediante Acta N°061 de sesión realizada el 14 de diciembre de 2023, fue aprobado 

por la Junta Directiva de Radio Televisión Nacional de Colombia -RTVC- S.A.S, el Plan 

Estratégico Institucional 2023-2026. 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Radio Televisión Nacional de Colombia -RTVC-

S.A.S. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Adoptar el Plan Estratégico Institucional 2023-2026” por las razones 

expuestas en el considerando de la presente Resolución.  

ARTÍCULO 2. Responsables del cumplimiento del Plan Estratégico. Corresponde a los 

servidores del Nivel Directivo, velar por el cumplimiento de los objetivos trazados en el plan 

estratégico, de acuerdo con las responsabilidades asignadas por la Gerencia.  

ARTÍCULO 3. Ejecución del Plan Estratégico. El presente Plan Estratégico es de 

obligatorio cumplimiento para todos los servidores y colaboradores vinculados a RTVC en 

cualquier nivel, los cuales deben aportar en el desarrollo de los objetivos y líneas 

estratégicas planificadas.  

ARTÍCULO 4. Seguimiento del Plan Estratégico. Para garantizar un adecuado control, 

cumplimiento y seguimiento, la Coordinación de Planeación realizará seguimiento de forma 

periódica a los avances de las metas planificadas, presentando los resultados ante la 

Gerencia y la Junta Directiva de RTVC. 

ARTÍCULO 5. Divulgación del Plan Estratégico. Corresponde a los líderes de los 

procesos, servidores del Nivel Directivo en conjunto con la Coordinación de Planeación y la 

Coordinación de Gestión de Comunicaciones, efectuar la difusión y socialización del Plan 

Estratégico mediante el desarrollo de las acciones correspondientes para que el mismo sea 

conocido y apropiado por todos los servidores y colaboradores de RTVC.  

ARTÍCULO 6. Actualizaciones o modificaciones. La Coordinación de Planeación 

realizará el análisis sobre las actualizaciones o modificaciones del Plan Estratégico 

Institucional que sean requeridas, evaluando su pertinencia técnica y adelantando el 



 

 

proceso de actualización y/o modificación si hay lugar a ello. Los ajustes que afecten 

directamente los objetivos o líneas estratégicas deberán presentarse para revisión y 

aprobación de la Junta Directiva de RTVC. Los demás cambios relacionados con los 

indicadores, metas, responsables, recursos financieros y elementos de articulación con la 

planeación, deberán ser documentos y presentados a la Gerencia para su revisión y 

aprobación.  

ARTÍCULO 7. Documentos técnicos. La presente resolución vincula los documentos 

técnicos que se generen como parte de la actualización del Plan Estratégico Institucional 

2023-2026.  

ARTÍCULO 8. Vigencia. La presente resolución rige en sus efectos jurídicos vinculantes a 

partir de su comunicación y deroga todas las disposiciones anteriores y/o que le sean 

contrarias.  

Dada en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de enero de 2024.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NÓRIDA RODRÍGUEZ MUÑOZ 

Gerente 

 

Vo.Bo.: Jorge Luis Arzuaga Cadena – Subgerente de Soporte Corporativo 
Vo.Bo.: Rubén Darío Dueñas Escobar – Jefe Oficina Asesora Jurídica (Contenido legal)  

Aprobó: Oscar Julian Ayala Sierra – Profesional Especializado, con asignación de funciones Coordinación de Planeación 
Revisó:  Erika Johana Ardila – Coordinadora de Gestión Jurídica (Contenido legal) 
Revisó: Sebastian Vargas – Contratista OAJ  (Contenido legal) 
Proyectó: Jaime Andrés García Cabrejo – Contratista de apoyo Coordinación de Planeación 

 

 


